RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006083 E. Nº 5352/13 y 5349/13)

Visto, intervenidos los Documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización por Ejecución Fuera de la CUN”, por concepto de Transferencias al Sector Seguridad Social,  de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inciso
	Etapa
	Afectación
	 Importe $
	Concepto
	Período

	21
	Obligación
	85
	2:405.823
	Rentas Afectadas FRL CPU
	Marzo/13

	21
	Obligación
	86
	2:469.332
	Rentas Afectadas FRL C Bancaria
	Marzo/13

	21
	Obligación
	87
	39:079.635
	Rentas Afectadas FRL BPS
	Marzo/13

	21
	Obligación
	88
	450.445
	Rentas Afectadas FRL C Notarial
	Marzo/13

	21
	Obligación.
	91
	2:265.491
	Rentas Afectadas FRL CPU
	Abril-13

	21
	Obligación
	92
	1:727.721
	Rentas Afectadas FRL C Bancaria
	Abril-13

	21
	Obligación
	93
	40:186.833
	Rentas Afectadas FRL BPS
	Abril-13

	21
	Obligación.
	94
	724.522
	Rentas Afectadas FRL C Notarial
	Abril-13


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 21, “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 021 “Subsidios y Subvenciones”. Devuélvase.
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